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Luego de que se 
descubriera un plan 
para explotar bombas 
en tribunales y cárcel 
de Arica, fue 
desbaratado un 
grupo de explotación 
de mujeres en 
Santiago. 

Por Aredacción 
cronicaíadiarioelsurcl 

uevamente el crimen or: 
MJ ganizado sembró miedo 

en el país ayer cuando 
fue descubierto y desbaratado 
un brazo del Tren de Aragua que 
se dedicaba a la explotación se 
xual de mujeres a pocas cuadras 
del palacio de La Moneda, lo que 
se sumó al plan descubierto el 
lunes para hacer explotar bom 
bas en el Tribunal de Arica y en 
la cárcel de esa ciudad, elabora: 
doporel grupo Los Gallegos, va 
riosde cuyos miembros están re: 
cluidos en ese penal. 

Este hecho generó alta preo 
cupación, que fue manifestada 
incluso por la presidenta de la 
Asociación de Magistrados, Ma 
riela Hernández, quien dijo en 
radio Cooperativa que “es abso: 
lutamente preocupante y algo 
nunca antes visto en nuestra his 
toria constitucional”. Este tipo 
de planes criminales delata la 
necesidad de que “se adopten las 
medidas necesarias a fin de dar 
protección y resguardo” a quie 
nes cumplen labores ensedes ju 
diciales, agregó. 

A esto también se refirió el 
subsecretario del Interior, Luis 
Cordero, quien destacó que sos 
tuvo que “el juicio de Los Galle- 
gos ha sido el primer juicio más 
emblemático contra el Tren de 
Agua.El desarrollo de la investi 
gación por parte del fiscal Mario 
Carrera fue impecable, logró la 
condena de 34 personas. En el 
mes de marzo vamos a conocer 
las penas efectivas. El Gobierno 
confía en que se puedan lograr 
los presidios perpetuos que ha 
solicitado el Ministerio Público”. 

  

El subsecretario Luis Cordero apuntó que estas acciones "dan cuenta de la peligrosidad de estas organizaciones”. 

Desbaratan brazo del Tren de Aragua 

Golpes al crimen 
organizado revelan 
macabros delitos y 
planes 
Cordero añadiósobrelaseguri 

dad en tribunales que descubrir 
el plan de Los Gallegos “da cuen 
ta de la peligrosidad de estas or 
ganizaciones y de lodecidido que 
tieneel Estadode Chile perseguir 

las apesar de quesuslíderes está 
enclextranjero”. 

NUEVO CASO 
Tras lo ocurrido en Arica, la 

PDI desbarató ayer un grupo, 

  

también vinculado al Tren de 
Aragua, que explotaba sexual 
mente a mujeres en un domici 
lio ubicado en la esquina de Na 
taniel Cox con Tarapacá, a dos 
cuadras del palacio presidencial. 

El caso quedó al descubierto 
luego de que fuera hallado un ca 
dáver dentro de una maleta enla 
comuna de Colina. Según a poli 
cía, el cuerpo correspondía a un 
miembro de este mismo grupo 
delictual que incumplió una de 
las reglas de la organización: no 
vincularse sentimentalmente 

con las mujeres explotadas. 
El prefecto inspector Jorge 

Abate comentó que “es parte de 
la estructura, quien no habría 
tributado de acuerdo a los códi 
gos que utiliza esta banda crimi 
hal. No estaba autorizado para 
realizar ciertas acciones, princi: 
palmente de caráctersexual con 
alguna de estas mujeres, lo que 
genera finalmente una orden o 
instrucción paracausarla muer 
te de esta persona” 

Tambiénse desbarató una ca 
sa de torturas” en un cité en Ave- 

nida Santa Rosa, que sería el lu 
gar desde donde fue sacado el 
Cuerpo de la víctima. 

        

Por caso Factop 

Tribunal 
revocó prisión 
preventiva 
para Ariel 
Sauer y 
Rodrigo 
Topelberg 

El Cuarto Juzgado de Ga 
rantía de Santiago revocó la 
prisión preventiva de los 
imputados Ariel Sauer y 
Rodrigo Topelberg, investi 
gados en el marco del caso 
Factop, y los dejó con arres 
to domiciliario total y arrai 
go nacional. 

Elcaso contraambosem: 
presarios, junto a Daniel 
Sauer, surgió en el Caso 
Audios, en el que este últi 
morelató presuntos sobor 
nos a funcionarios del Ser 
vicio de Impuestos Inter 
nos (SII) y la Comisión pa 
ra el Mercado Financiero 
(CMF) además de una serie 
de delitos tributarios. 

La resolución del tribu: 
nal no incluyó a Daniel 
Sauer, cuya defensa pidió 
aplazar su revisión de me 
didascautelares parael pró. 
ximo 13 de enero, cuando 
se llevará a cabo una gran 
reformalización del caso. 
Alejandro Awad, aboga 

do de Topelberg, se declaró 
“conforme. Es una decisión 
acordada, consensuada y 
que valoramos en esta eta 
pa de la investigación, que 
da un giro hacia otras cues 
tiones muy relevantes”. 
Sobrelareformalización, 

el fiscal Juan Pablo Araya 
sostuvo que “hemos hecho 
la solicitud de que sean 
mencionados diversos ti 
pos de delitoscomoel lava: 
do de activos, delitos tribu 
tarios, estafa, administra 
ción desleal y delitos de la 
ley de mercado de valores”. 

  

  
  

  

    

Tener cobertura de salud laboral es un 
derecho que todo trabajador debe conocer 

  

La salud en Chile opera bajo un sistema mixto con 
un componente público (FONASA) y privado 
(ISAPRES) que atiende contingencias como 
enfermedades y embarazos. 

  

quienes laboran en Chile se- 
pan que tienen cobertura de 

salud. “La Seguridad Social en 
Chile provee de derechos a los 
trabajadores/as independientes y 
dependientes, activos o pasivos, 
ante las contingencias sociales en 
salud: está la de enfermedad y el 
embarazo. Es un sistema mixto, 
que contempla entidades en la 
red Pública y Privada de Salud”, 
destaca la Subsecretaría de Previ- 
sión Social. 
Explica la subsecretaría que “la 
Salud Pública: opera a través de 
un Seguro Social de Salud admi- 
nistrado por el Fondo Nacional de 
Salud (FONASA), sobre la base de 
un esquema de reparto, que sefi- 

Er muy importante que todos 

EA 

So 

nanciaconel aporte de sus traba- 
jadores/as y con recursos del Es- 
tado, provenientes de los impues- 
tos generales de la nación. 
La cobertura que otorga este es- 
quemas independiente del mon- 
to de la cotización siendo la mis- 
ma para todos los afiliados, no im- 
portando el tamaño del grupo fa- 
miliar cubierto, en la red pública 
institucional 
Por otra parte, “la Salud Privada: 
Está conformada por las Institu- 
ciones de Salud Previsional (ISA- 
PRE) y por Proveedores Privados 
de Salud. 

  

Ámbitos de cobertura 

La subsecretaría detalla que “el 

      

  

derecho a licencia médica es de 
naturaleza laboral-previsional-sa- 
nitaria, en tanto, se otorga a los 
trabajadores/as dependientes o 
independientes. Éste es el permi- 

so de ausentarse o reducir su jor- 
nada de trabajo durante un deter- 
minado periodo de tiempo por in- 
capacidad laboral, originada por 
enfermedad o accidente común, o 
uso de derechos de protección a 
la maternidad a través del Subsi- 
dio Maternal y el Permiso Pre y 
Post Natal. 
La licencia médica debeser trami- 
tada y posteriormente autorizada 
por la COMPIN o la ISAPRE según 
corresponda”. 

La autoridad de previsión social 
señala que la cotización para sa- 
lud entrega al trabajador (Afiliado 
a FONASA O ISAPRE), los siguien- 

tes derechos: 
- Atención de Salud Libre Elec- 
ción: el trabajador tiene derecho 
a la elección en la atención de- 
pendiendo de su capacidad de pa- 
go mediante la compra de bonos, 
la posibilidad de incluir cargas fa- 
miliares, y de acceder al pre y 
post natal parental para el caso 
de las mujeres, dependiendo de 
dónde se encuentre afiliado el 
trabajador, ya sea en FONASA o 

en una ISAPRE. 

- Licencia Médica: en el caso de 
enfermarse, el trabajador tiene 
derecho a una licencia médica si 
así lo determina el médico, facul- 
tándolo para ausentarse de su 
trabajo, de manera parcial o total, 
dependiendo de las indicaciones 
de éste último. 
- Subsidio por incapacidad la- 
boral: durante el periodo que el 
trabajador se encuentre con li- 
cencia médica, tiene derecho a 
recibir un subsidio por incapaci- 

dad laboral con el objetivo de que 
el trabajador mantenga sus in- 
gresos durante aquellos días que 
no los va a generar por encon- 
trarse con reposo. 
- Subsidio Maternal-Permiso 
Pre y Post Natal parental: la ley 
NO 20.545 protege la maternidad 
reconociendo diversos derechos a 
la mujer que se encuentra en es- 
tado de embarazo, antes y des- 
pués del nacimiento del hijo/a. La 
ley también concede derechos 
por paternidad al hombre. 
- Subsidios Maternales para las 
Mujeres sin Contrato de Traba- 
jo Vigente: las mujeres que a la 

    

sexta semana anterior al parto no 

tengan un contrato de trabajo vi- 
gente tendrán derecho a subsidio, 
siempre que cumplan con algunos 
requisitos. 
-Acceso a la información y Exi- 
gibilidad: Los reclamos sobre el 
pago de cotizaciones de salud se 
pueden presentarse en FONASA, 
es necesario conocer los datos del 
trabajador afectado, dicha infor- 
mación no será revelada ante una 
fiscalización, ya que las denuncias 
son confidenciales. 
Por otra parte tenemos el seguro 
contra riesgos de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesio- 
nales, consistente en un “seguro 
social que protege atodos lostra- 
bajadores dependientes y a los 
independientes que cotizan, fren- 
te a los accidentes que les ocu- 

rran a causa o con ocasión del 
trabajo y a las enfermedades cau- 
sadas de manera directa por el 
ejercicio de su trabajo. Éste se 
encuentra contenido en la Ley 
16.744 y sus reglamentos”, indica 
la Superintendencia de Seguri- 
dad Social.
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